
 

 

 

 
Madrid, 12 de septiembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto súper simplificado, de un suministro de rodamientos de motores de tracción de la serie 
8000 bitensión del parque de material móvil de Metro de Madrid, S.A. referencia interna 52705 
(Licitación 6011900334) (Lotes 4, 5 y 6) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
ROEIRASA, S.L. 
 

 LOTE 4 
 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación, establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

 “Anexo I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

o Para cada lote para los que se presente oferta, se indicará “1” para FAG o “2” para 

SKF, según la marca y referencia ofertadas. 

o Se deberá indicar el plazo de suministro en días naturales, siendo el plazo máximo 

de suministro de cada lote el indicado en la columna correspondiente. No se 

aceptarán plazos de entrega superiores a los indicados para cada lote. 

o No se aceptarán ofertas por lotes incompletos.” 

 
En la oferta presentada por la empresa ROEIRASA, S.L. para el lote 4, se indican unos plazos de 
entrega superiores a los plazos máximos indicados en el apartado “2.2 CONDICIONES DE 
SUMINISTRO” del Pliego de Prescripciones técnicas. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen y en la 

condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de ROEIRASA, 

S.L. queda excluida del lote 4 de la licitación. 

 

 LOTE 5 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación, establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 



 

 

 

 “Anexo I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

o Para cada lote para los que se presente oferta, se indicará “1” para FAG o “2” para 

SKF, según la marca y referencia ofertadas. 

o Se deberá indicar el plazo de suministro en días naturales, siendo el plazo máximo 

de suministro de cada lote el indicado en la columna correspondiente. No se 

aceptarán plazos de entrega superiores a los indicados para cada lote. 

o No se aceptarán ofertas por lotes incompletos.” 

 
En la oferta presentada por la empresa ROEIRASA, S.L. para el lote 5, se indican unos plazos de 
entrega superiores a los plazos máximos indicados en el apartado “2.2 CONDICIONES DE 
SUMINISTRO” del Pliego de Prescripciones técnicas. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen y en la 

condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de ROEIRASA, 

S.L. queda excluida del lote 5 de la licitación. 

 

 LOTE 6 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación, establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

 “Anexo I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

o Para cada lote para los que se presente oferta, se indicará “1” para FAG o “2” para 

SKF, según la marca y referencia ofertadas. 

o Se deberá indicar el plazo de suministro en días naturales, siendo el plazo máximo 

de suministro de cada lote el indicado en la columna correspondiente. No se 

aceptarán plazos de entrega superiores a los indicados para cada lote. 

o No se aceptarán ofertas por lotes incompletos.” 

 
En la oferta presentada por la empresa ROEIRASA, S.L. para el lote 6, se indican unos plazos de 
entrega superiores a los plazos máximos indicados en el apartado “2.2 CONDICIONES DE 
SUMINISTRO” del Pliego de Prescripciones técnicas. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen y en la 

condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de ROEIRASA, 

S.L. queda excluida del lote 6 de la licitación. 
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